
t

l{ lrlj U }$LIC;r Ji)/jglL, XüC U+!10 Cit

&i¿ *rru u t {* n,., Mnrur,¿,tu/

EL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

Que, durante el paro nacional convocado por varias organizaciones sociales y
registrado del 3 al 13 de octubre de zotg, se suscilaron hechos üolentos
contra los ciudadanos y bienes públicos y privados, causando inseguridad.,
zozobra e ingentes daños a nivel nacional;

Que, en este escenario adverso que recrudeció el 8 de octubre de zotg con la
irrupción de los manifestantes al hemiciclo parlamentario, fue determinante
la misión cumplida por los miembros de la Policía Nacional del Ecuador-
Escolta Legislativa para controlar y recuperar el espacio con firmeza y
convicción e impedir el vandalismo y las proteÑas intenciones por
desestabili zar el orden democrático;

Que, la Asamblea Nacional distingue el singular esfuerzo, responsabilidad y
co_mpromiso del _cuerpo policial para enfrentar la crisis generada t
salvaguardar los altos intereses nacionales; y,

En ejercicio de sus atribuciones,
ACUERDA:

RECONOCER la valía y trabajo del Cabo Primero de Policía WILMER
PATRICIO CHAVF,Z ZANIBRANO, ponderando su vocación de servicio y
permanente disposición para garantizar lapazsocial y la estabilidad institucional.

Dado y suscrito en la sede de la
Metropolitano de Quito, provincia
diciembre de dos mil diecinueve.

Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
de Pichincha, a los diecisiete días del rnes de

ING. LITARDO CAICEDO
Presidente

Prosecretario General Temporal


